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■PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por xm mes ....................... 6’N
Por tre i meses ............ 15’80
Por se* 8 meses ................ 30’00
Por ufi aflo ......................  60’00

Franq»oo Concertado

BOLETINf^ OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’75 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’56 y fechas 
anterloíres dos pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No S6 admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anímelos de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por paJmra, cualqule 
ra que sea ed origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, habe’ satisfe
cho su Importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe en da Intervención, de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
C'>bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
< iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
1« la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado

Gobierno Civil de la 
Provincia

— o—
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
1134

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bactéridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Aldeanueva 
de Ebro; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gace
ta del 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animahis atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de 
Aldeanueva; como zona infecta
da quiñón de Ozaniel 5’ zona de 
inmunización Aldeanueva.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla 
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento^ marca, y l is 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible sin autorización 1 egla 
mentaría; prohibición de san
grar enfermos y sus cáadveres; 
restantes medidas sanitarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 16 de jVgosto de 1947 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
1136

En cumplimiento del art 17
del vigente Reglamento de .Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguí da la epizootia de car
bunco bacteridiano en el térmi
no municipal dejgea que fué de
clarada oficialmente con fecha 
16 de Julio del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Agosto de 1947.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

—o—
NOTA OFICIAL

, 1141
«Por la Dirección Técnica de

Abastecimientos y Transporres, 
en escrito número l0.983/12238'í, 
de fecha 28 del pasado Julio, See 
ción P. Vegetale.s Negociado 
Patatas, se ha comunicado a es
ta Comisaría de Recursos que, 
la patata deshidratada se, consi
dera intervenida a todos Jos afee 
tos, siéndole de aplicación los

pr eceptos de la Circular 633 de 
dicha Comisaría General.

Lo que se hace público para 
general conocimiento <

Palencia 9 de Agosto do i.947 
El Comisario de Recursos, 
Firmado; Benito Cid de la Llave

Administración de 
. justicia

—o— •
EDICTO

1129
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido, en el proce- i 
dimiento judicial sumario pro 1 
movido por el Banco de España, ¡ 
sucursal de esta ciudad, contra 1 
los bienes especialmente hipóte- ; 
cados de la propiedad de D. En- j
rique Ugalde Echevarría de estíi 
vecindad, por el presente se sa 
can a la venta en pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo las fincas s'guientes:

1— (Descrita en 12 lugar de la 
escrituia) Una heredad tierra 
blanca en «Currindo» que tam 
bién se co;.oce pjrel «Estanquo 
o «Camino de Zurratón» de cabi 
da de veinticinco fanegas y cin
co celemines, digo cuatro cele
mines, en cinco hectáreas doce 
areas y noventa y nueve centi- 
áreas, que linda a Norte herede
ros de D. Augusto Sáenz de San
ta María, Sur los de Mariano Sa 
lamanca, los de Apolinario Urre- 
cho— otros. Este, camino de Za- 
rratón y Oeste senda de Currm- 
do, Escriturada, en 20.380 pese
tas.

2 .®— (Descrita en 13 lugar) 
Heredad en igual término de 
«Currindo> de cinco celemines y 
medio y veinticinco varas o nue
ve áreas, setenta y ocho centiá- 
reas próxima a la anterior. Linda 
Norte, D. Recaredo Sáenz de 
Santa María, Sur y Oeste D. En- 
rique Ugalde o su esposa D.® Ma
ría de los Angeles del Prado y 
Este camino aZarratón. Escritu
rada en 420 pesetas.

3 .*— (Descrita en 20 lugar) 
Otra heredad viña de cuatro 
años en el término de «Riazán> 
denominada «La de ^bajo> de 
catorce obreros y ciento treinta 
y cuatro cepas que linua al Nor
te camino, Sur carretera, Este 
D. Tomás Cuellar y Oeste carre
tera. Escriturada en 2.100 pese
tas.

4 .*— (Descrita en 22 lugar) Ca
sa en la calle de Arrabal distin
guida con el número ocho de po
blación. Lindante a la derecha 
entrando con los números seis y 
ocho de D. Ernesto Salinas, a la 
izquierda con el número diez de 
D. Juan José Ciudad y Sanchez,

a la espalda con la calle de Tre
ce de Marzo antes titulada de 
Correo y al frente con la del 

«arrabal Consta de piso llano y 
principal destinado al almacén 
de coloniales; piso segundo para 
vidi ieras y alto con un alzado de 
cidnera. Tiene galería.s subterrá
neas y como anexos dos casas 
de un piso y altos para’tad'^s que 
disfrutan puerta y lucen a la ca
lle de Trt ce de Marzo disponien 
do también en propiedad de un 
sótano y piso llano en la casa de 
D. Alfredo Ardanza y otra por
ción que en las mismas condicio 
ne.s se entra en la finca de don 
Juan José Ciudad y Sanchez en 
la que precisamente está la puer
ta que dá acceso a la finca prin
cipal al patio central de la mis
ma al cual comunican todos los 
an exos. Escriturada en 54.600 
pesetas

5.*— (Descrita en 25 lugar) ' 
Otra casa situ:ida en la calle de ’ 
«La Vega» distinguida con el nú J 
mero uno que linda a la derecha i 
otra de D. Dionisio Mendavia a |
la izquierda D. Manuel Inclan y 
Viuda de Francisco Santiago, 
espalda de D. Enrique Ugalde y 
dentro la calle de su situación. 
Escriturada en 15 750 pesetas.

, 6 ®—(Descrita en 22 „
Una finci uiban¿t denominada

26 lugar)

cFábnca de Alcoholes> formada
por varios edificios, patios y de ; metros cuadrados 
pendencias que, todos reunidos
e in ^eparablés para el objeto a 
qu ‘ se destinan compoi.en aque
lla con Jos pabellones necesa
rios destinados a casa vivienda, 
fabricación de alcoholes es de 
orujo y vinícolo, elaboración de 
licores, destilería, cobertizo de 
tina.s para depósito de orujos, al
macenes, cuadras y patios des
ahogo, cuyo deslinde paicial y 
total y su tasación en conjunto 
es como sigue:

I — Patio principal de entrada, 
comprende el muro que le cié- ¡ 
rra por la parte de la carretera y 
ocupa una pioyección horizon- ' 
tal de 361 metros cuadrados y 3 
decímetros cuadrados.

II.— Casa principal. Consta de 
tres cuerpos; uno central, cuya ' 
fachada avanza hacia el centro ! 
del patio, y dos laterales cuyas J 
extremidades cierran los ediíi í 
cios colindantes; ocupa una pro- i 
yección horizontal de setecientos 
cincuenta y ocho metros y un 
decímetro cuadrado.

III.— Almacén de coloniales. 
Consta de un sólo cuerpo, que 
tiene un piso ent.irimado y cu 
bierta de entramada de albañile- ! 
ría fraccionado en seis aguas, • 
ocupa una proyección horizontal ’ 
de 449'52 metros cuadrados. .

IV.— Muelle cubierto de este i 
almacén ¡

Situado en el patio central de- 
toda la finca hay un muelle cu : 
bierto que sirve para cargar y ’ 
descargar las mercancías que j 
entran y salen del almacén ante- ! 

rior. Ocupa una proyección ho
rizontal de 58'9 metros cuadra
dos.

V.—Fábrica vieja. Pabellón 
de un sólo cuerpo cubierto a 2 
agua.s con linterna longitudinal 
en el centro, entrada por el patio 
central digo principal y comuni
cación con el edificio siouiente; 
ocupa una proyección de 250 
metros y 92 decímetros cuadra
dos.

Vi. —Depósito adosado a la 
Fábrica vieja. Consiste en un 
cercado de cantería con dos al- 
gibes empotrados que puedan 
servir de refrigerantes con en
trada por la carretera; ocupa una 
proyección horizontal de 41 me
tros y 87 decímetros cuadrados.

Vil.—Pabellón siguiente a la 
Fábrica. Consta de un solo cuer
po cubierto a dos aguas con pa- 

. radas propias al norte, sur y este 
; entreda por el patio central y 

comunicación con los pabellones 
Î colindantes; ocupa una superfi- 
i cié horizontal de 13) metros y S7 
I decímetros cuadrados.

VllL—Departamento del va 
' por Consta de dos cuerpos el 

primero de un solo piso con cu
bierta de entramado de aibañile- 

' ría y el segundo de üo.s pisos de 
entresuelo al primero y ernbaldo- 
sado el segundo; ocupa una pro-
yección de metros y 30 deeP

X. —Almacén d e Petróleo. 
Consta de un cuerpo triangular, 
cubierto a do.s aguas y ocupa una 
proy'^cción horizontal de 107 me
tros y 69 decímetros cuadrados.

XI.—Al nacén de zMcoholes. 
Situado en el patio central y ado
sado al almacén de coloniales, 
consta de un solo cuerpo cubier
to a una sola agua, con entradas 
por norte y sur y para en propias 
de N , S. y E., ocupando todo 

' una proyección horizontal de 118 
metros y 54 decímetro.s cuadra- 

• dos.
XII —Patio Central Con en- 

tradít por el camino que condu
ce a Ondón ocupa la parte cen
tral de toda la finca y compren
de el número, digo muro que la 
cierra por dicho camino en la 
parte no comprendida por el al
macén de petróleos, y muelle 
cubierto del almacén de colonia
les, en cuyas condiciones ocu
pa, una proyección horizontal 
de tes metros y 92 -decímetros 
cuadrados, en ios que va incluido 
el gallinero.

XIII.—Pabellón de las calde
ras de orujo. Consta de un solo 
cuerpo, cubierto a dos aguas con 
paredes propias al E. y S y parte 
del O. en la línea comprendida 
desde el límite Sur hasta la fa
chada del departamento del va
por, omprende una proyección 
horizontal de 290 metros y 19 de
címetros cuadrados.

IX — Departamento de cua- 
di as y abonos. Cor.sta de un so-
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lo grupo longitunidad de una so
la agua, fraccionado en seccio
nes transversales para los usos 
encabezados, ocupando una pro
yección horizontal de 283 naetros 
y 17 decímetros cuadrados.

XIV,—Depósito refrigerante 
de la huerta Situado en el ángulo 
noroeste de la huerta. Ocupa una 
proyección de 37 metros y 10 de 
címetros cuadrados.

XV.—Lrgo grande. Adosado 
al pabellón de las calder¿Ls de 
orujo y al almacén de tinas, sólo 
tiene propias las paredes que 
dan al patio grande, ocupando 
una pioyeccií'ín horizontal de 82 
metros y 72 decímetros cuadra
dos.

XVI.—Pabellón de tinas. Cons
ta de un solo cuerpo, cubierto a 
dos aguas, teniendo solo propias 
las paredes del Norte y de Sur, 
con las qUe ocupa una proyec
ción horizontal de 359 metros y 
30 decímetros cuadrados, y tie
ne también un piso entablado en 
la parte que lo permiten las ti
nas.

XVII.—Muelle cubierto a la 
parte del patio para el servicio 
del almacén de tinas. Ocupa una 
proyección horizontal de ciento’ 
cincuenta metros digo 159 me
tros, noventa y dos decímetros 
cuadrados.

XVIIL—Almacén de la Rioja 
Alta. Consta de un solo cuerpo, 
cubierto a dos aguas, que ocupa 
una proyección horizontal de 392 
metros cuadrados.

XIX-—Muelle del almacén de 
la Rioja Alta. Ocupa al descu
bierto una proyección de,379 me 
tros y cuarenta decímetros cua
drados, incluyendo en su exten
sión los muros de cierre del Es
te y del Sur.

XX.—Patio grande tras la huer 
ta. Ocupa una proyección hori
zontal de 1.322 metros y 20 decí
metros cuadrados, incluyendo en 
esta medida los muros de cierre 
del Este y Sur.

XXl^—Huerta cerrada. Ocúpa 
la huerta una proyección de 
4 809 metros dentro de muros e 
incluyendo en esta superficie la 
que comprende los muros del Es 
te y Sur que se aprecian junta
mente con la huerta, y tiene ade 
más dieciocho metro.s y setenta 
y siete decímetros fuera de mu
ros, entre la alineación recta 
que forma al lado de la puerta 
del sur y las curvas que forman 
los muros al entrar en la finca, 
todo lo cual hace un total de 
4.827 metros y 70 decímetros 
cuadrados, sin incluir la proyec
ción que corresponde al depósito 
refrigerante.

XXII —Terreno exterior .V la 
parte Norte de la finca y fuera 
de los edificio.s entre lo.s muro.s 
que por allí la limitan y el cauce 
del riego, existe un ttñeco so
brante de 466 m; tros y 12 d cí
metros cuadrados, gravado con 
la servidumbre de paso inh c.- 
te al cauce.Toda la finca comple
ta con los edificios, patios ilma 
cenes, fábrica vieja, depósitos, 
huerta y demás que la forma, se 
halla enclavada a la entr ria del 
término de l ts Carejas de esta 
ciudad, lindando en .su totalidad 
por el Norte con el arrolle o cau
ce de riego del término, al Sur 
con el camino de las Callejas, 
que conduce t <Ondón>.- al Este, 
con huerta de D José María de 
Sáez de Santa María y al Oeste 
con la carretera de Haro a la es
tación. Escriturado en 451 500 
pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
diecisiete de septiembre próxi
mo y hora de las once, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle de Siervas de Jesús 
número 6, bajos,/y se advierte a 

los’licitadoresyque los autosjy 
certificaciones.dellRegistro deja 
propiedad se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzga- 
d.p, dondeipodrán examinarlos y 
sin derecho a exigir ningún otro 
título; que para tomar parte en 
la subasta deberán losylicitado- 
res acreditar previamente haber 
depositado en la Caja ^General 
d¿ Depósitos o verificarlo sobre 
la mesa judicial, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento de» tipo que sirvió para la 
segunda subasta, o sea el escri
turado con la rebaja del veinti
cinco por ciento; que por ser ter
cera subasta salen las fincas sin 
sujeción "a tipo, observándose lo 
dispuesto en la regla 12 del artí
culo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, caso de que la^postura o 
posturas no lleguen al tipo de se
gunda subasta; y que los licitado 
res se subrogarán en las cargas 
anteriores y las preferentes—si 
las hubiere, al crédito del actor-^ 
los que continuarán subsistentes* 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Haro, a dos de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.

El Secretario, 
Juan Cabanes

REQUISITORIA ' 
X 1124

Ezquerro Ezquerro-Arsenio de 
23 años, natural de Logroño 
hijo de Julián y de Trinidad 
domiciliado últimamente (Lo- 
g r o ñ o) compadecerá ante 
este Juzgado d e Instrucción 
de Logroño dentro del tér.mino 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
n.° 237 de 1947 que se le sigue en 
este Juzgado por delito de ten- 
t itiva d e hurto; apercibiéndo 
le que de no compadecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsa- 
bililidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a toda.s las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 

■ ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 11 de agos
to de 1947

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
lili

Rodríguez Martínez Higinio ,:e 
17 años, natural de Arnedo, hijo 
de Santiago y de Pascuala domi 
ciliado últimamente en Logroño 
comparecerá ante ei Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse tn prisión provisio
nal p jr la.causa n 182 de 1947 
que se le sigue en este Juzgado 
por delito de robo apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
11 perjuicio consiguiente e incu- 
rriíáenlas demá.s respunsabiU 
dad' S que determin i »a ley

Por tent - mego a tedas las 
Autorid.ide.s y ei.ct.igo a la Poli- 

: cía Judicial procedan a la busca 
; y captura de dicho procesado y 

ile ser habido sea puestea dis- 
; posición dv; este Juzgado.

Dado en Logroño a 7 de Agos
to dq 1947.

El Juez de Instrucción,

i REQUISITORIA
1.004

j Berrospe Sánchez (El Moquila) 
Serapio de 19 años, natural de 
Logroñohijo de Antonio y de Ma 
ría domiciliado últimamente en 
Logroño comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción de Logro
ño dentro del térmioo^de diez dí
as para constituirse en prisión 
provisional por la causa n.“ 187

de -1947, que se le sigue en este 
Juzgado por delito de hurto aper
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá’en las dernás 
responsabilidades que determina 
la ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 4 de Agos- 
* to de 1.947.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1121

Escudero Giménez, Santiago 
hijo de Ramón y de Felisa natu
ral de Haro, Provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
labrador, de 25 años de edad, de 
pelo castaño, cejas, Idm, labios 
abultados, barba cerrada; encar
tado por Deserción en el proce
dimientos número 141-47, domi
ciliado últimamente en Bilbao 
(Vizcaya), comparecerá en el tér
mino de 15 días, ante Don Elias 
Valmala Uzquiza, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30, de guardición 
en Vitoria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rébelde.

Vitoria 11 de agosto de 1947.
El Presidente Juez Instructor,

REQUISITORIA 
1122 

Thonson Raúl, de 45 años ar
tista cantante de raza negra que 
actúa en cafés como animador, 
súbdito norteamericano, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
igonora , procesado en causa 121 
de 1945 deteste Juzgado por es
tafa, comparecerá ante el Juzga
do dé Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión por 
dicha causa apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a las autorida- 
de.s y encargo a la Policía Judi
cial procedan a la busca y c ptu- 
ra de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Logroño 8 de Agosto de 1.947. 
El Juez de Instrucción,

Ánuncioi Oficiales
—o—

EDICTO
1123

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, la habilitación de 
crédito en expediente núm' ro l 
para n forzar el'Capítulo según 
do del Presupuesto ordinario del 
ejercicio actual, por medio de la 
existenci.i en Caja y superavit del 
año, de conformidad con lo esta, 
blecido en el Decreto de 25 de 
enero de 19-16, que regula provi
sionalmente las Haciendas Loca 
les, queda expuesto al público- 
por el plazo de quince días dicho 
expediente al objeto de oir re 
clamaciones.

Agóncillo 11 de agosto de 
1947.

EDICTO
1116

Don Ursicinio Guridi Martínez 
Alcalde de Ajamil.

Hago saber.- Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1947, 
queda expuesto al público en la

Secretaría municipal, por térmi
no de(quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to pai a ante la Delegación de Ha
cienda, por¡los habitantes de es
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por el Decreto de 
25 de enero de 1946, Jas reela- 
maciones.'que crean convenien
te por los m otivos expresados en 
el’artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Ajamil a 15 de^ julio de 
1947

El Alcalde.

EDICTO
1128

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, propuesta de 
habilitación y suplemento de 
créditas dentro del presupuesto 
ordinarario del corriente ejer
ció, con cargo al superavit del 
del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría - Intervención munici
pal, por término de] quince días 
el oportuno t xpediente al objeto 
de oir reclamaciones de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 
236, en relación con el 227, 228 y 
229 del Decreto de 25 enero ,^de 
1946 para la Ordenación pro vi 

¡ sional de las Haciendas Locales. 
¡ Alberite 9 de agosto de 1947

El Aicailde

EDICTO
1131

Formulados las cue tas de 
presupuestos correspondientes 
al ejecicio de 1946 y dictamina 
da.s por la Comisión de Hacien
da, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 352 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, quedan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días 
a|fin de que puedan ser examina
das por los interesados y pre
senten durante el exprt sado pe
ríodo y ocho días más los repa
ros y bservaciones que estimen 
pertinentes los que deben formu
larse por escrito

Arnedo 12 de agosto de 1947.
El Alcalde.
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Don Blas St ® Cruz Extremia 
na Alcalde de Anguciana,

Hago saber.’ Que habiendo si
do aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario formado para atender al 
pago de vaiia.s obligaciones con\ 
traida.s por este Ayuntamiento, 
toda vez que para atender a las 
misma.s no se halla cantidad al
guna consignada en el Presu
puesto ordinario del actual ejer
ció queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, a’/fin de que si lo cieen ne
cesario puedan formularse re
clamaciones por los habitantes 
del término enrste Ayuntamien
to para ante el Iltmo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provin
cia por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3 del ar
tículo 241 del Decreto de 25 de 
enero de 1946.

Y para general conocimiento 
se manda publicar en el presente 
a los efectos del artículo 243 del 
referido Decreto,

En Anguciana a 12 de agesto 
de 1947.

El Alcalde,
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